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EDITORIALES

La colegiación obligatoria
roí

C. SANI EGAÑA
Inspector de Higiene Pecuaria en Málaga

I 1

C o l e g i a c i ó n obl igatoria .—En la Junta ge-
neral celebrada por el Colegio oficial de Veterina-
rio! de la provincia de Madrid, y a propuesta de
nuestro Director, Sr. Molina, se acordó, por una-
nimidad, solicitar la colegiación obligatoria para
la clase Veterinaria, pues no es justo que vayamos
siempre retrasados en el progreso profesional.

{Gaceta de Ciencias Pecuarias, C5 Junio de 1917.)

Quedaba comprometido en el artículo anterior ;i estudiar lai consecuen-
cias que podría acarrear en la práctica la colegiación obligatoria. Por no alar-
gar más el número de estos artículos voy a concretar mi pensamiento en
dos puntos que conceptúo trascendentales para la prosperidad del Colegio
obligatorio.

I. Obligación en el pago.—lie defendido varias veces que los Colegios
viven del entusiasmo de sus colegiados y no de las pesetas que ingresan por
cuotas; esto no quiere decir que las pesetas no sean necesarias, por que los
gastos del Colegio deben salir de esos fondos. Como está demostrado que no
hay entusiasmo—el hecho de pedir la colegiación obligatoria lo demuestra
palpablemente,—se quiere reforzar estas corporaciones obligando a todo
veterinario a colegiáis.

La primera consecuencia de esta obligación será la forma de cobro de
las cuotas y sobre todo el régimen que debe seguirse con los morosos.

II criterio que ha de regular la cobranza no lo dice ninguno de los dos
Reales decretos, citados en el anterior artículo, que estatuyen el Colegio obli-
gatorio, para Farmacéuticos y Médicos. Debemos esperar las bases que estu-
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dia en este momento el Real Consejo de Sanidad para reglamentar el Colegio
de Farmacéuticos, porque los Colegios médicos viven administrando los nue-
vos sellos que deben unirse a toda certificación médica.

Mientras los Consejeros discuten y proyectan cómo deben reglament
los Colegios farmacéuticos, yo por mi cuenta voy a exponer algunas i<le,,s
sobre este asunto, con aplicación a la clase veterinaria.

Estipular una base única como tipo de cuota para todos los veterinarios
lo estimo inequitativo; no debe pagar lo mismo el veterinario que (cuna cían
clínica y muchos mancebos en su establecimiento, que el modesto veterina-
rio rural que él solo debe atender a la clínica y al herrado para cubrir los
gastos de su hogar.

El Reglamento que regula las Cámaras oficiales de Comercie se muestra
muy equitativo en este asunto con los diferentes comerciantes eindustriales,
pues a'utoriza a las Cámaras a percibir una cuota hasta el i por roo de la
contribución que sus electores satisfagan. Con este criterio cada uno coopí ra
con arreglo a sus ingresos o recursos.

Iil asunto referente a la cuota es fácilmente subsanable con el procedi-
miento antes expuesto u otro semjante; lo más dificil de resolver es la con-
ducta que debe seguirse con los morosos. Actualmente, con darlos de baja
asunto terminado, pero con el nuevo régimen que se pide será preciso recu-
rrir al procedimiento de apremio para cobrar las cuotas de los deudores.

De seguir este procedimiento, debe reglamentarse los casos en que debe
acudirse al juez competente para hacer efectiva la cantidad de que se trata,
pues de no hacerlo así, la obligabilidad de la colegiación se quiebra por lo
más fácil de exigir: el pago de la cuota.

Vhora bien: en provincias como las andaluzas, sobre lodo en la baja An-
dalucía (Málaga, Almería, Granada, etc.), Los veterinai ios somos muy y icos
y abundan los indiferentes a toda clase de movimiento cooperativo; éstos
serán carne de moroso. El Colegio difícilmente va a poder sufragar los gas-
tos que le ocasione el recurrir a la vía judicial para la exacción de la cuota
de colegial; cuando se tropiece con compañeros que sólo tengan el < aviar o
y la porra, como gráficamente se dice por aquí, ¿qu< va a hacer el juz'gado?

Como todo es discurrir en un plano de hipótes is, quizá el legii lador en-
cuentre la fórmula práctica para obligar- si asi se dispone se hagan los Co-
legios—a los veterinarios para que abonen su cuota, y, caso de resistencia,
el procedimiento ejecutivo no sea tan difícil y enojoso como me imagino.

Ksta obligabilidad por la fuerza de pagar la cuota debe ser fundamental
para la colegiación obligatoria, porque si un hecho material como es el pago
no puede conseguirse de un modo efectivo y absoluto en todos los casi
Colegio no sirve para nada, no tiene fuerza ninguna, ni impone respeto, ni
merece acatamiento. ¿Qué valor pueden tener en el orden profesional los
acuerdos de una corporación que no tiene fuerza en el orden material?

No puede dar un paso en firme el Colegio obligatorio si no queda perfec-
tamente determinado cómo se han de cobrar las cuotas y quó vía de apremio
debe seguirse con los que se nieguen o resistan al pago.

II Obligabilidad de los acuerdos.--Hasta ahora la fuerza de la repre-
sentación colectiva asentaba en la autonomía del individuo y la de la mora
lidad profesional en la de la voluntad; la vida profesional parece que no podfa
buscarse sino en la autonomía de la voluntad df la comunidad veterinaria;
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mascón el nuevo régimen del Colegio obligatorio, la voluntad del individuo
está regida poi la ley. el orden de la acción se da de acuerdo con todos. Mu-
chos de sus actos no procederán del mandato de su voluntad, sino que serán
impuestos desde fuera.

Ksta imposición de normas profesionales es sin duda lo mas trascender
tal de la colegiación obligatoria; lo que so va pretendiendo con su creación es
someter al veterinario al gobierno de la colectividad; lo difícil en la práctica
es determinar cómo se ha de imponer al individuo una norma contraria a
su voluntad.

La disciplina militar, la heteronomía de la filosofia, se imponen pir la
fuerza. Este, procedimiento no puede tener aplicación a las profesiones libe-
rales; por otra parte, si la imposición, aunque sea fruto de la deliberación ¡
acuerdo de mayoría, no cuenta con recursos para dirigir la voluntad de la
vida profesional, pierde toda su eficacia.

Cuando un compañero tío acate los acuerdos del Colegio—vque integró
noi disposición de la ley—y haga oposición practica a sus mandatos ¿cómo
se impone el Colegio? Yo, rio encuentro contestación.

Después de estos razonamientos y estas dudas, estimo que el Colegio
obligatorio no puede dar grandes frutos en Eavor do la profesión.

Haciendo aplicación a nuestra comunidad de un principi o de filòsof íahege-
liana, que dice que el Estado es la moralidad concreta y positiva en cada
momento de la historia, no se lè debe hacer objeto de oposición en la vida
civil identificando Estado con gobierno. Sólo se puede obtenerse acatarme n
io coando se elaboren estatutos que al mismo tiempo que señalan una función
llevan teonsigo la supresión de la critica, Y ahora preguntamos: ¿qué fines
lleva el Gobierno al constituir los Colegios profesionales?

Busquemos la legislación, Kn la Instrucción general de Sanidad de Enero
(le 1904 se concretan las funciones de los Colegios.

Todo lo legislado puede reducirse a dos fines: socorros, seguros, etc., y
moralidad profesional.

La ayuda material ofrece las mismas dificultades que la cobranza de la
cuota, por lo cual damos por repetido lo que antes expusimos.

Respecto a la moral profesional, ¿cabe cosa más discutida? Cada veteri-
nario tiene un código deontológico que guia sus actos y cuya generalización
conceptúa altamente beneficiosa para la colectividad. La variabilidad en
el orden ético e3 lo más multiforme de la vida; Irreligión civil que predicó
Rousseau no lia podido traducirse en fórmulas legales.

Trazar un código de moral veterinaria como dogma de los Colegios cae-
ría en el vacío, y las rebeliones contra sus capítulos serían continuas y
constantes. Y ahora preguntamos de nuevo: ¿cuál será el procedimiento de
imposición que emplee el Colegio en estos casos?

Desde el momento en que los acuerdos no tengan carácter de obligabilidad
y generalización, el veterinario que se someta a los acuerdos del Colegio se
encuentra en evidente inferioridad con los rebeldes <> apáticos que no tienen
más guia que su voluntad en el régimen y gobierno d'- sus actos ni han de
someter su conducía, a invpúeii iones extrañas.

El Colegio no puede ser u n i n s t r u m e n t o que debilite al Obi d iente frente al
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rebelde, que ponga en mejor condición al díscolo que al disciplinado; esto
moral, y todo li> que no sea moral dice la filosofía positivista—no

menee generalizarse.

J.l Colegio obligatorio aportará más recursos a esta* corporaciones, que aai
tendrán más dinero, peco na crac, qae salven a la profesión. Si faltan entu-
siasmo y fe en el espíritu colectivo, el Colegio profesional no dará tinto poi

de 'avia.

Inspectores municipales de Higiene Pecuaria
y Veterinarios titulares

I'OK

R, V. LIE E.

En repetido-, anuncios de focantes publicados en los periódico», hemos
visto que a lgunos Ayun tamien to s , al anunc i a r la plaza de Veter inar io t i tu -

l.i, de Inspector municipal de Higiene, y Sanidad pecuarias, lo hacen
englobando ambos i uno sólo y señalan para los dos un Blieldo COr

n. l.a finalidad que persiguen con esta combinación se reduce a ahorrar
'nautas pi Si anunciasen separad, miente las va-

( a n t e s d e i n s p e c t o r m u n i c i p a l d e H i g i e n e p e c u a r i a y l a d e V e t e r i n a r i o t i i u
lar, tendrían (|u<- asignar a cada una de ellas el sueldo legal mínimo d.
j 90 peseta, re^peí tivamente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1 j de.

de Epizootias \ en la Real orden de 17 de marzo de [864. Tota)
pesetas. Kn cambio, anunciando las d<>L plazas englobadas, como si se tra
tasa de un solo cargo, consignan ¿.50 ó 300 pesetas, es decii. una 1 anudad evi
dentemente inferior a la que correspondería si cada uno de estos servicios
se dotasen por separado.

Desde que te promulgó la ley de Epizootias los Ayuntamientos se han
resistido a gravar su presupuesto con las partidas destinadas a Higiene y Sa-
nidad pecuarias porque no s<: les permite crear nuevos arbitrios conque aten
del al moderno servicio, y por esto no es de extrañar que para obtener una
mezquina economía, para ahorrar unas pesetas de] presupuesto, agucen d
ingenio inventando subterfugios y escamoteos. Por otra parte, las Revistas
de Administración que orientan a las corporaciones municipales en la forma
de implantar los servicios creados por preceptos legales nuevos, hicieron
desde el pi imei momento una enérgii a oposii Lón a los servicios de higiene
peí nana municipal, aconsejando a los Ayuntamientos que no nombrasen
estos funcionarios, fundándose en <pie el cometido que les asignaba la ley de
I pi/ootias era el mismo que desempeñaba su veterinario titular.

Para desvanecer e ite e y esta falsa interpretación de la ley, fue pre-
ciso que la Real orden de (o de septiembre de [91 -; declarase que era obliga-
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(orin el nombramiento de Inspector municipal de Higitne pecuaria, por ser
un cargo de nueva creación y por tanto independiente de todo otro provisto
con arreglo a disposiciones sttterWrts a la ley de Epizootias.

Pero; no obstante tan categórica declaración, muchos Aytintamientos
dan todwvia pm enterados y procuran escamotear el nombramiento

de su [aspecto] de Higiene pecuaria valiéndose'de los recursos a que al prin-
cipio hemos aludido, Ks1o, en sí mismo no tendr ía mayor g ravedad si no fuese
poï la s i tuac ión a m b i g u a en «pie coloca al veterinai lo1, al invo lucra r las fun-
ciones de Inspec tor munic ipa l de l l igiem pecuaria y de ve t e r ina r io t i t u l a r
i n un solo OBLTgO, r e t r i bu ido con un solo sueldo. 1 >e semejan te e s t ado de con
fusión tampoco se l ibran los A y u n t a m i e n t o s .

En efecto: por lo que hemos leido en varias Revistas de Adminis t rac ión
y por lo que sabemos de propia experiencia; hay muchos A y u n t a m i e n t o s que
c figuran que recayendo el cargo de inspec tor de Higiene ¡ « e n a n a sn el
'.(•Lunario titular, delien cumplirse también para el primero los requisitos
que establece el Reglamento de titulares, es decir, estipular un contrato,
atemperándose a las condiciones que señala el articuli- 4t del mencioi ado
Reglamento. I >e este concepto equivocado se deriva un enor en que incui 11 n
frecuentemente muchas corporaciones municipales, y que consiste en Oree]
que una vez estipulado tal contrato, puede el Ayuntamiento destituir a su
inspector de Higiene pecuaria si contraviene alguna de las condiciones con-
venidas.

i al criterio es a tadas tuces equivocado, l'ara ser nombrado inspector
pecuario municipal no es necesario estipular contrato alguno, ni es preciso
que quien ocupe este cargo pertenezca al Cuerpo de Veterinarios titulares,
porque ningún precepto do la vigente legislación de Epizootias exige tales
requisitos. Y aun suponiendo que fuese válido y eficaz este contrato innei e
sarta e improcedente, resultarían nulas y sin ningún valor, a tenor de lo di

to-en el a r t í cu lo 1,255 ' ' ' ' ' Código civil, las c láusulas con t ra r i a s a lo
precep tuado en la ley de l ' p i / oo t i a s y su KeglamentO.

T a m p o c o c • preciso (pie el pecuario municipal sea, ve te r inar io t i t u l a r ,
porque, si bien es cáerto (pie el a r t í cu lo 307 del R e g l a m e n t o de Epizootias
es tablece q'ue dicho n o m b r a m i e n t o se hará e n d e veterinarios titulados, ta l
concepto no es s inónimo ni mucho menos de veterinario titular. ï n nuestra
opinión no es más (pie un barb, 1.11 .1110 Importado de I ' rancia, donde , como es
sabido, por ser libre dentro de ciertos limites el ejercicio de la veterinaria.
Miele distinguirse al veterinario diplomé (titulado) del veterinario intruso.

No es preciso, por tanto, <pie el Inspector municipal de J figiene pecuaria
estipule contrato alguno con el Ayuntamiento que le ha nombrado, sin que
por eslo peligre su estabilidad ni sea ello motivo para poderle dejar cesante,
puesto «pie según el artículo 3ro del Reglamento de Epiíootias, la destitu-
ción completa del cargo sólo puede acordarla el ministro de lómenlo, previo
informe <h- La Inspección general de Higiene y Sanidad pecuarias. Otra cosa
muy distinta Ocurre ibón el cargo de veterinario titular. I ara ocupar este car-
• o es de lodo púnft) indispensable pertenecer al ( uerpo de titularte? y forma-
lizar dentro el pla/o de 30 dí?s un contrato con el respectivo Ayuntamiento.
y es tan necesario este contrato, (pie precisamente en él se funda la estabili-
dad en el cargó, según Be desprende de la sentencia del tribunal Supremo de
1, de abril de 1914.

Con l<> dicho, fácilmente se comprende las dificultades que pueden surgir
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involucrando y confundiendo ambos cargos en uno sólo, y asignándoles un
sueldo común, I'or una parte, el cargo de pecuario municipal que no requiere
la celebración de contrato; por otra el de veterinario titular que imperiosa
mente lo requiere. El titular puede ser destituido por el Ayuntamiento pre-
vio expediente con causa justificada. El pecuario solo puede ¡serlo pot el
ministro de Fomento. No es posible atar estas dus moscos por el ral»'.

Enhorabuena que. si así conviene, desempeñe ambos cargos un mismo
veterinario, pero a condición de que se deslinden previamente asignando a
cada uno de ellos el sueldo que por separado le corresponde y atemperan
dose en lo que respecta al nombramiento. Reparación y atribuciones, a lo
dispuesto respectivamente en el Reglamento de titulares y en la legislación
de Epizootias,

De otra suerte, el veterinario qúfl acepta ambos cargos confundidos en
uno sólo conformándose con cobrar un sueldo notoriamente inferior al que
Correspondería a cada uno de aquellos, se expone a lenei niïn Ims disguatos.

El herraje libre
(Comentarios a una circular)

roí

R. 1'. UI'.VKS

i n suscriptor, muy alarmado, remite para conocimiento de esta Kedac-
ción una circular que cierta Sociedad de herradores titulada pomposamente
«Razón y Justicia» y firmada por el Comité directivo nacional de los obre
ros herradores forjadores de España, oon domicilio en Málaga, dirige a los
obreros de este gremio de todas las poblaciones.

En esta circular, redactada en tonos altisonantes de baratería societa
ria que caracteriza la literatura d« la propaganda obreiil, requieren a todos
los herradores de España para que pidan... os lo diré con sus propias pa-
labras:

«líora es ya que despertásemos de nuestro letargo. El obrero herrador
español, pedirá con toda la, tuerza y energia de sus pulmones, la implanta-
ción en España, del libre .ule de henar.»

Esta potación lia alarmado a nuestro comunicante, y quizá de este
temor participen muchos de nuestros lectores,

l face unos doce ano-, que los obrem:, lien adores de Málaga y Barcelona
le dirigieron al Ministro de Instrucción púbh'ca puliendo la creación del
titulo iie herrador; una fuerte campana y una batalla en el Consejo de ins-
trucción pública dio al traste con semejante petición; la Rea] orden de 6 de
nov iembre de [OO6 declaró que no había lugai para com eilei csáuien .

licencias de he r rador

I>e la nueva c a m p a ñ a «píelos mismos obreros inicia n ahora , e s t ando ad-

ver t idos los veterinarios, nada han de sacar: el herraje Seguirá s iendo prác



— 135 —

tica de la veterinaria, y sólo podrá hacerse en los establecimientos dirigidos
por un profesor titular.

De esto rio tenemos duda, y por mucho que aprieten los obreros, si piden
c i u razón como ellos dicen, verán cómo la justicia nada les concederá, sen-
cillamente porque no llevan razón. Este es pleito ya fallado y los factores
v elementos de juicio son los mismos que antaño.

¡A qué tristes reflexiones, a qué amargas meditaciones se presta este
comentario! Los veterinarios hemos de defender el herraje como ingreso
l ; eciso de vida.

Sólo una minoria privilegiada puede prescindir <le este t r aba jo .
Y no se culpe sólo a nuestra profesión, porque el mal tendria

fácil remedio, no; las raices del peligro que supone el libre herraje se nutren
en la miseria e incultura del labrador y en la mala fe y osadía del herrador.

El labrador no aprecia ni paga—salvo pequeñas excepciones—la labor
del veterinario; un herrador, \in intruso capa/ de los mayores desatinos, le
inspira la misma confianza que el hombre de carrera. No remunera como
debe la clínica veterinaria aunque con ello cause grandes perjuicios a sus
intereses, y en este ambiente de ignorancia debe desarrollar el veterinario
su ciencia, y su trabajo precisa, para poder subsistir, retener todos los in-
gresos de la veterinaria, aunque algunos en poco benefician al decoro social.

El herrador, por otra parte, en posesión de la libertad de herrar, se con-
vierte en intruso declarado de la ciencia veterinaria; cura, receta, vacuna,
a todo se atreve y en todo se conceptúa competente; es ahora con un tarrago
de disposiciones legales que conceptúan como intrusión el herrado libre
y tienen el atrevimiento de abrir establecimientos delante de los veterina-
rios; ¿de qué uo serian capaces cuando libremente y sin ninguna cortapisa
pudiesen henar con independencia?

Kste es el peligro; si el herrador sólo se dedicase a poner herraduras, no
sería tan perjudicial para nosotros ese pretendido herrado Libre; si el herra-
dor fuese tan moral (pie al ver un caballo, un bóvidoenfermo, los encaminase
a una clinicá veterinaria, quizá estaríamos más conformes en conceder
la libertad de herrar. Desgraciadamente conocemos demasiado bien las
malas artes y las artimañas de que se sirven para ejercer la ciencia Veteri-
naria, desacreditando nuestra profesión \ perjudicando los intereses del
labrador o ganadero, para dar crédito a sus peticiones.

Por otra parte, la benignidad de nuestras leyes penales para los actos
i intrusión, la lenidad de los tribunales al aplicarlas, son razones por que

lerpetuen y consientan semejante estado de cosas.
¡Qué lástima produce tanta miseria y tanta ignorancia con las cuales

medra el intruso!

El henaje libre, (icen esos pobres obreros que les dará independencia.
¡Desgraciados!

Actualmente el herrador, en los establecimientos veterinarios, gana bue-
nos sueldos y tiene segura la paga sin preocuparse del cliente, de la subida
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del herraje, carbones, partidas incobrables, que todo eso aminora el ingrés i
del patrono.

La competencia se sostiene en términos regulares por ser personas de
instrucción, cultura y responsabilidad quienes fijan los precios, de herrajes
e igualas.

Si algún <lia llegase la libertad de henar, habríamos de ver esos «i'
aeradores* del obrero herrador, con una espuerta de herraduras y clavo,
saliendo a los caminos e ir de casa en casa, mendigando poner una herraduras
como mendigan los betuneros el limpiar los zapatos por las terrazas de cafés
y cervecerías; algo de esto ocurre en la Argentina.

Entonces habría pléyade de herradores y la competencia sería desastro-
sa y los que ahora viven cómodamente trabajando en el establecimiento
de un veterinario, cobrando tranquilamente su jornal, sudarían y tra-
bajarían mucho más para sacar el condumio diario.

No soy enemigo de la emancipación del obrero, pero odio la imposi.
del obrerismo, y, sobre todo en nuestro caso de los herradores, sus pretén
siones son inmorales porque aspiran, como ya lo tienen demostrado, a la
competencia ilícita con el veterinario.

Las pesetas del pleito

( Comentarios a unas cuentan )

R, 1". KBVES

Por más que a nosotros no se nos ha comunicado oficialmente (tal vez
a cansa de un olvido involuntario), sabemos, por haberlo leído en otras re-
vistas profesionales, que en la subscripción abierta entre la ríase para Sufra-
gat los gastos del pleito contencioso-administrativo, ha quedado un remanen-
te de 4.579/30 pesetas según liquidación presentada por el Tesorero señor
Montero y aprobada por la Junta de defensa de la clase.

En primer término, el comentarista propone se declare Veterinario bene-
mérito a don Juan Miguel Montero que tan desinteresadamente y con tanto
celo ha llevado la recaudación y tan escrupulosamente ha sabido custodiar
los fondos da laclase. No hace falta extenderle ningún pergamino: es suficien-
te con (pie cada compañero, conforme con la idea, haga el nombramiento
i» perfore. A la honorable [unta de defensa no debemos regatearle nuestro
aplauso por lo bien que ha cumplido el encargo que la clase le confió en la
última Asamblea de Madrid. 11 tesorero y la Junta merecen la estima de la
clase entera.

Mis comentarios pasan a ser proposición. Voy a lanzar una idea por si
la clase la estima aprovechable y cristaliza en la Asamblea que celebraremos

c apital.
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Mi idea se refiere a indicar el destino que debemos acordar ;i las .1.579'^o
pesetas sobrantes de la subscripción, y se puede lormular en estos términos:

iEstas pesetas serán el primer capital para la formación Je un CAUDAL DE
LA VETERINARIA, im<ertibh en la defensa de las intereses de la cokctiviiad.t

Aunque la enunciación de mi idea ti terminante, quiero aclarar y defen-
der someramente esta proposición.

Mientras no se derogue el art. 12, la Veterinaria está amenazada de la'
intrusión en su enseñanza. Es preciso recurrir a lo contencioso siempre que
<1 derecho de un veterinario haya sido lesionado por esta disposición. Pero
esto sii})i' que deben sufragarse del propuesto CAUDAL. Como el
Tribunal Supremo sólo resuelve los casos en particular, es preciso que para
cada una de las auxiliarías y cátedras que los intrusos tienen derecho a des-
empeñar se obtenga una sentencia favorable para nuestra profesión. J'.sto
supone muchos pleitos y cuesta muchas pesetas; sólo por la cooperación de
iodos puede sobrellevarse esta lucha, que se prolongará mientras persista la
amenaza de la intrusión pedagógica.

Naturalmente, los casos en que deba recurrirse ante los Tribunales, no
deben quedar al arbitrio y juicio de cualquier quídam; para esos y otros me-
nesteres, la clase debe contar con su Junta de defensa, siempre propicia para
amparar las peticiones justas y celosa del prestigio profesional.

No sólo en pleitos, en campañas periodísticas, en propaganda, etc., ne-
cesita gastarse la Veterinaria dinero paia convencer a la opinión, supremo
juez, de la razón que nos asiste eu nuestras pretensiones.

1 ca 1 teguro que de la Asamblea de esta ciudad surja la l'nión Nacio-
nal veterinaria y en estos momentos en que las colectividades se agrupan
para defender sus derechos y para conquistar su bienestar, los veterinarios,
que desde 1907 creamos nuestra Junta de defensa, no vamos a renunciar
en estos momentos a un arma tan poderosa para ayuda de nuestras reivin-
dicaciones. Esta Junta hasta ahora independiente de toda ligazón con orga-
nismos provinciales y locales, quedará robustecida al crearse la Unión na-
cional y entonces tendrá la enorme fuerza que le prestará la colectividad
entera.

Pero muchas veces el esfuerzo debe ir acompañado de gastos y la Junta
luprema debe quedar autorizada para disponer de esas 4,570*30 pesetas en
los gasto;, (pie eslime necesarios.

Ya hemos visto, por la relación de gastos, lo honradamente que los seño-
res que componen la Junta de defensa se han portado y lo bien que lian sa-
bido administrar el dinero de la colectividad; eso es halagador y nos anima
a contribuir siempre que los intereses profesionales estén comprometidos.

No quiero seguir adelante eu este asunto de la Unión nacional, por ser
objeto de uu tema de la Asamblea y porque además me desviaría del obje-
tivo de estos comentarios.

iino que seila conveniente para los intereses profesionales, que la
funta de deíensa, la l'uión nacional <> quien represente la Veterinaria ten-
ga el r e m a n e n t e de la subscripción del pleito, y que este remanente sea el
origen de uu fondo social (pie su Fragüe los gastos que deban hacerse en defen-
sa de nuestros intei 1
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Fomento.—Btal orden de 6 de julio último disponiendo que
se proceda a la adjudicación, en pública subasta de las obras de abasteci-
miento de aguas, explanación y saneamiento, enfermería para ganado va-
cuno, pabellón de forrajes, quemadero y estercolero, con destino al pro»

do lazareto pecuario de Irún. en la cantidad de 50,555'Ojj pesetas. {Ga-
ctta del : \ de julio.)

Real decreto de 6 del actual reorganizando los servicios de Agricultura
/1 del i" de agosto).

Rectificaciones al anterior R. D. (Gaceta del 11).

Resumen de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en España durante el mes de abril de 1917,
según los datos remitidos por los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias.

Rnfermedadet

Rabia . . .
Carbunco bacteridiano . . .
Coriza gangrenoso . . . .
Carbunco sintomático . . .
Peste bovina
Perineumonía contagiosa . .
Tuberculosis
Muermo
Influenza
F i e b r e a f t o s a
V i r u e l a
A g a l a x i a c o n t a g i o s a . . . .
Ourína
Mal rojo o roseóla . . . .
Pulmonía contagiosa. . . .
Cólera de los porcinos . . .
Triquinosis
Cisticercosis
Cólera y difteria de las aves .
Sarna
Distomatosis
Estrongilosis

Enfermos
que

existían
en el mes
anterior

20

9,750

68
97

410
444

2,050
269

Invasio-
nes en el
mes de

la fecha

82
627

1
19

20
52
21
30

3,909
4

14
668
960
876

4
7

1,335
564

1,959

1

Curadoi

18

5,692
1
3

175
135
110

1,199
1,265

Muerto»
o

sacrifica
dos

82
608

1
19

23
52
24
5

456
1

12
485
825
999

4
7

1,335
124
747

Quedan
enfermo!

11

17
7

7,511
2

67
105
410
211

1,300
216

Madrid, 31 de mayo de 1917. — El Inspector general del Servicio de
Higiene y Sanidad pecuarias, D. QARCIA E IZCARA.— V.» B.°: El Director
general, D'ANGELO.

Negociado de Higiene y Sanidad pecuarias. Se han recibido los siguientes
Recursos.—De don Antonio López Zorzano, Veterinario, contra destitu-

ción del cargo <\v [nspectoi municipal de Ventosa, Sotes y Hornos (Logroño),
I >c don Kusebio Asenjo, Veterinario, con tía su destitución de [nspeí toi

municipal de Espeja (Soria).
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De varios vecinos de Espeja (Soria), solicitando continúe en el cargo de
Inspector municipal don Eusebio Asenjo.

De don Fabián Vidal, Inspector municipal de Pobla de Mafumet y Re-
nau (Tarragona), solicitando consignen dichos Municipios la cantidad de
365 pesetas para pago de sus haberes.

Del gobernador civil de Valladolid, remitiendo expediente de destitu-
ción del Inspector municipal de San Román de la Hornija, don Julio Her-
nández.

Han sido despachados, entre otros, los siguientes
Nombramientos.—Por K. O. de i<> de julio último ha sido nombrado Ins-

pector de Higiene y Sanidad pecuarias de la frontera francesa en Puigcerdà
(Gerona), don Horacio Ruiz Fernández.

Han sido nombrados, con carácter interino, Mozosde Laboratorio bac-
teriológico de Higiene y Sanidad penarías: don Joaquín Pascual Morales,
en Cuenca; don Mariano Pedrol, en 'larragona; don Guillermo Moreno
Martínez, en Huelva: don Pedro Joaquín González Visedo, en Ciudad Real.

lít-rursos.—Han sido desestimados los siguientes, solicitando alimento
'usignación: de don Mamerto Delgado, Inspector municipal de l'.r.i

zatortas (Ciudad Real). De don Nicolás (Juintanilla, id. de Alcázar de San
Juan (Ciudad Real). De don Ramón Fernández, id. de La Solana (Ciudad
Real). De don fulio Casabona, Id. de Sariñena (Huesca). De don Diego Ber-
guices; id. de LaredO (Santander).

Indemtii:jicionu <• Por R. O. de 20 de julio último se ha dispuesto el
pago de las siguiente-, indemnizaciones por sacrificio de animales atacados
d.- enfermedad contagiosa:

I'na yegua durinada, propiedad de don Lorenzo García, vecino de Roja-
1 1 Alicante), 250 pesetas; otra yegua durinada, propiedad de don Manuel
Garcia, de Puebla <i<- Rocamora (Alicante), 250 pesetas; un caballo muer-

• propiedad de don Florentin Alvarez, de. Cuevas de San Clemente (Bur-
gos), 175 pesetas; una yegua durinada, de don Vicente Gómez, de Tasantes
i Burgos), 1 25 pesetas; otra de don Victpr < García, de la misma vecindad, 200

tas; dos vacas perineumófticas, de don francisco Martínez, de Treceno
(Santander), 2 v '-S pesetas; una vaca perineumónica de don Ramón Barre-
nechéa, de Lujua 1 Vizcaya), 75 pesetas; otra de don I .azaro Bilbao, de Ajan-
guiz (Vizcaya), 1 pS pesetas; otra de don José Vidaguren, de Arramemi
(Vizcaya), 150 pesetas; otra de don Lucas Muntión, de Begofia (Vizcaya),
C97 pesetas; otea de don Francisco Sustacha, de Lujua (Vizcaya), 75 pesetas;
otra de. don Francisco Elorriaga, de Erandio (Vizcaya), 225 pesetas; otra
de doña Maria Manuela I )onabi'it ia, de Lezama (Vizcaya), ¿00 pesetas; una
yegua durinada de don Alfonso Ascaso, de Zaragoza, 240 pesetas; otra de
don Francisco Bergúat, de Zaragoza, 165 pesetas; otra de don Agustín Te-
jero,de Villafáfila (Zamora), 320 pesetas; otra de don Ildefonso del Río, de
igual vecindad, 125 peseta!»; otra de don |osé Tejedor, de igual vecindad,
240 pesetas; otra de don Luciano Miranda, de igual vecindad, 300 pesetas;
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CONSULTAS

Consufta. En estos pueblos los veterinarios no tenemoí estableci-
miento <le herrar, y M da el caso de <|ue hay pueblos que tienen cinco hei re
ros con MI establecimiento. Desearía sabei si, como veterinario, puedo
obligar, si hay cinco, a qvie Be Cierren dos y queden los tres restantes bajo
mi dirección y resjxmsabilidad. Más claro; ¿puedo tener en el mismo pueblo
donde estoy solo de veterinario, dos o tres establecimientos para herrar en
diferentes puntos de la población?—P, C. (Prov. de Castellón).

Htèsiación. l'or Real orden d« 2a de junio de 1859, confirmada por
otras posteriores, se dispuso que ningún veterinario puede abrir al público
más de un establecimiento de henado, qué lia de ser precitamente en el
pueblo de su habitual residencia. Con arreglo a este precepto se resuelve
la consulta de usted en el sentido de que en esa población sólo puede tener

límente un establecimiento de herrado abierto al público.
Consulta. I u.1 piara d« gallado lanar compuesta de [jgoo cabezas que

procede de la provincia de Salamanca viene a aprovechar los pastos y ras-
trojera de este término municipal mediante pago de 1 tu cantidad <!<•! due-
ño del ganado al municipio de este pueblo, Fstc ganado está dentro del ar-
ticulo \<>z del Reglamento de Epizootias; pero al pedir el que subscribe, el
certificado de origen y sanidad, me presenta el dueño un certificado del
alcalde de procedencia del ganado, cuyo certificado d u c que no t iene noti-
cias particulares ni oficiales dé que ex i s ta enfermedad infecto-contagiosa

i ido lanar de aquel termino municipal, En este caso, al re
conocer el ganado tengo derecho a cobrar las [O pesetas (segun^di
a r t . ° 101), pues al no traer certificado d del provincial ni del rauni'
¿tengo obligación de h»< w el recoriocimiento sin cobrar honorar ios? Si no es
así, ¿qué honorarios debo cobrar? 0 ¿qué debo hacer? M. R, (I'rov.
de Zamora.)

Contestación.—\ ta. usted la respuesta que en el número último del Bole-
tín dábamos a don S. K. y lo que en el número (>, correspondiente a Junio,
exponíamos con motivo de una consulta de don J. A., pues ambos casos tie-
nen analogía con el que usted expone. Debe también tener presente que en
casos excepcionales en que se care/ca de Inspector municipal y de Veterina-
rio, puede ser expedida la guía sanitaria por la Alcaldía (articulo '17 del Re-
glamento de l'.ip/oot ias).

l'or añadidura., debe usted advertir que no es obligatoria la presentación
de dicho documento sino cuando se trata de vendedores ambulantes de ga-
nado o cuando se presente éste en una feria o mercado

Consultas.— 1.» Hace 36 años que estoy establecido en esta ciudad; he
sido siempre subdelegáo.0 e Inspector de carnes, y desde que se promulgó
la ley de Epizootias me nombraron además Inspector de I tigiene y Sanidad
pecuarias; posteriormente hase establecido otro Veterinario y tiene la pre
t e n s i ó n d e (pie el A y u n t a m i e n t o le d é u n o d e los d o s ú l t u r o s c a r g o s y al i
to hace poco presentó ana solicitud, contestando el Alcalde que no había lu-
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gar por no haber vacante; ahora vuelve a insistir y ha presentado una soli-
< 11 ni I al alcalde oficiosamente, diciendo que estudie si es legal que habiendo
<los profesores tenga el uno dos cargos.

Creo que tro tiene razón, máxime teniendo v<> los dos cargos cuando él
tableció, porque par-a mi esiá clara la cuestión según la ley. per» por

si acaso hay alguna resolución que yo no sepa lobre esto, espero me diga lo
que le parece y haya sobre el particular

2.° Los estados de epizootias transmisibles al hombre que los veterina-
rios municipales tienen que mandar lodos l"- meses al Subdelegada según
el art.0 ¿_\ del Reglamento de i , de ra&yo último, ¿ los han de mandar los Ins-
pectores cíe carnes o los .le Higiene pecuaria?.—V. S. (l'rov. de Zaragoza.)

Contestación.—i .* No existe disposición que declare incompatibles los
cargos <lc IHS|H< tor municipal de I [igiene y San idad pecuarias y de Inspector
de carnes, reconociéndose; por el contrario, su legal simultaneidad erl el par
rrafo 3. ° del articulo ¡02 del Reglamento de Epizootias, al t r a t a r de los habe-
res de los funcionarios en quienes recaigan los dos cargos. No creemos puedan
prevalecer las pretensiones de su compañero, piuque la ley de Epizootias,
en su articulo 12,concede a usted como Subdelegado derecho preferente para
desempeñar el cargo de Inspector pecuario y los artículos 43, 47 y 48 del
Reglamento de Veterinarios titulares de 22 de Marzo de too6 garantizan y
defienden sus derechos como Inspector de carnes.

2.a Loa estados a que se refiere el artículo 23 del Reglamento de Gober-
nación deben ser remitidos a los Subdelegados por los Veterinarios titulares,
según en el mismo articulo se dice, debiendo entenderse por tales los [nspec-

que son los que, ante» de la promulgación di la ley da Epizoo-
tias, desempeñaban dicho cargo en tos Municipios y los que, ipíri.
tu del citado Reglamento de Gobernación y particularmente de su artículo
2." son funcionarios sanitarios dependientes del indicado Ministerio.

Con sullas.— i.» El Reglamento de Epizootias ordena en uno de sus artl*
culos que el Inspector municipal de Higiene pecuaria está obligado a mandar
todos Los meses el estado demostrativo de las defunciones ocurridas durante
el mes de que se trate, pero existen en \n\ pueblo dos Veterinarios, el uno
con el cargo de Inspector d« carnes o titular y el otro con el de I [igiene pe-
cuaria. ¿Puedeeste último exigir del otro la cuanta de las defunciones ocu-
rridas en su clientela'

2." Según el articulo _• 5 del Reglamento para prevenir la transmisión
de las enfermedades epizoóticas al hombre, en el cual ordena que dentro de
los primeros días de cada mes se remitirá a los subdelegados un estado
comprensivo del número de casos y clase de epizootias transmisibles al hom-
bre ocurridas en el término municipal durante el mes anterior por los Vete-
rinarios municipales, entendiendo yo por tal el cargo de Veterinario titular o
Inspector1 de carnes; y para cumplir este requisito el referido titular ¿ tiene
los mismos derechos que el de Higiene? es decir, ¿ el titular puede reclamar del
pecuario le dé antecedentes de las enfermedades infecto-contagtosas que
existan? ; Y éste, o sea el titular, puede entrar libremente a rea cerlos
ganados cuando existieren Sospechas de tal enfermedad, solicitando auxilio
de las au to r idades si t u v i e r a necesidad?.•—V. 1. (PÏOV. de Valladolid.)

Contestación '— i.' El artículo 1 56 del Reglamento de Epizootias dispone.
que «todo Velen n. ni'1 t iene la obl igación de da r pa r t e al inspector municipal
de Higiene y Sanidad pecuar ias de la m u e r t e de los aniin.iles a que hub ie ra
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asistido en cl ejercicio de su profesión, cualquiera que fuese la causa de su
muerte» y establece la penalidad de 50 pesetas para el Veterinario que DO
cumpliera esta obligación. Kstá, pues, clara y terminantemente resuelta en
dicho articulo la duda que usted expone.

2.' No está determinada y por consiguiente DO puede exigirse, la obli-
gación del Inspector municipal de I [igiene y Sanidad pecuarias de dar cuen-
ta al Veterinario titular de los casos de enfermedades transmisibles. Sólo es
preceptivo que lo haga al Alcalde y al Inspector provincial pecuario, según el
artículo 5.0 del Reglamento <lc Gobernación. Además, el Inspector muni-
cipal de Higiene y Sanidad pecuarias es el encargado, según el articulo n>
del mismo, de la aplicación inmediata de las medidas sanitarias correspon-
dientes. La intervención del veterinario municipal es ambigua según dicho
Reglamento, pues únicamente en el artículo 7.0 determina que cstai

ido ordinuriamenU de ta vigilancia del cumplimiento de las disposició-
ordenadas para evitar el contagio al hombre.

NOTICIAS

La IVa Asamblea Nacional Veterinaria.—Acordada la publicación de to-
dos los trabajos presentados a la Asamblea y los premiados en el Concurso
científico profesional en un voluminoso tomo al que tendrán derecho todos
los señores inscritos y «pie por sí solo representará mi valoi matei ial de coste
superior a la cuota con tribu ti va., el Comité organizado] excite los cu i asiasmos
de loe compañeros y personas ¡imantes de la profesión para qne secunden sus
amplios propósitos y acudan rápidamente a engrosai las listas de inscrip-
ción, más que por necesidad económica para demostrar la fuerza numérica
de los veterinarios españoles y la desviï tuarióu de la leyenda exclusivamente
«íerrÓCratal dC que somos acusados por quienes nos desconocen y a los que
convenceremos de la idealidad que impulsa nuestros actos.

'Tenemos confianza en que el Gobierno, la Mancomunidad catalana y
la Diputación y el Ayuntamiento de Barcelona subvencionarán la obra na-
cional de los veterinarios, y tenemos la completa seguridad de que las cor-
poraciones oficiales locales aprovecharán esta OCasiÓO para manifestar la
simpatía qué les merecen los huespedes hermarlos de otras regiones espafic
las, agasajándoles como se merecen y sabe hacerlo la ciudad condal hacia.
quienes cree dignos <!<• ello.

—Es muy posible—si fuerza mayor no I" contraría/ que el ministro de
Fomento o el de instrucción Pública presidan la apertura de la IVa Asam-
blea nacional veterinaria.

-—Después ile publicada la relación del número anterior, se han inscrito
a la Asamblea los señores siguientes: don Carlos Sana.. iu; don M. «'astro;
don Francisco Castro; don Romualdo Erausquln; doña Pilai Gamarra de
i urausqula; don I". Julia; don José <;. Armendáriz; don Daniel Varela; don
Bibiano LJrúe; don Victoriano López Guerrero; don Rafael Lasaga; Don Je-
rónimo Lozano de la Serna; don Francisco Fraile } don J u a n Pallí.
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— l.stangrande como natura] la curiosidad que manifiestan en sinnúmero
de cartas muchos compañeros que desean saber los actos acordados para
durante la semana de la Asamblea. Como quiera que la ultimación de los
mismos no es completa y el Comité no considera pertinente adelantar no-
ticias susceptibles de rectificación, advierte que oportunamente publicará
y remitirá a cada uno de los inscritos un vade ntecum en el que •
detallados los actos diarios de la Asamblea y Tina guía de hospedajes, ferro-
carriles, lineas de tranvías locales, teatros, cines, en una palabra, todos los
datos necesarios para el turista.

La Compañía de ferrocarriles de M. Z, A. ha otorgado la rebaja de la
tarifa X, 17 a los asambleístas y la Dirección general de Agricultura ha
concedido 10 días de licencia a los Inspectores pecuarios que concurran a
la Asamblea.

El presupuesto de Fomento.—Publicada la adaptación del presupuesto
de [916 para el año actual, figuran en la Sección 8.» (Ministerio de Fomento)
los siguientes créditos para el Servicio de Higiene y Sanidad peenru
CAPITULO 3.0.—ARTICULO 2.0 1 Inspector gral. del Servicio con

la gratificación de : 7.500
8 Inspectores de 1.» clase a 3,500 28,000
8 . [d. de 2.» » a 3,000 _• ,

50 Id. de 3.a » a 2,500 u5,000
Indemnización por residencia al Inspector de Canarias 1,000
Para los quinquenios de 500 pesetas anuales a los Inspectores que

cumplieron cinco años de servicio 27,000
Laboratorios regionales.-—12 mozos a 1,000 pesetas 12,000
CAPITULO 4. —ARTICULO 3.°-—Concepto único.— Gastos de escri-

torio y material de oficina de los Inspectores de Higiene y Sa-
nidad pecuarias S.°°o

CAPITULO 8.°—ARTICULO I.°—Concepto i.-—Para los gastos de
traslación y dietas a los Inspectores de Higiene y Sanidad pe-
cuarias por reconocimiento de ganados y cualquier otro servicio

• que se les encomiende relacionado con los mismos
2.0—Para investigaciones científicas délas enfermedades de los ga-

nados, fabricación de sueros y vacunas para tratarlas e indem-
nización al personal facultativo de la sección de Su eco terapia
y de las prácticas antirrábicas del Instituto Nacional de I ligie-
ne de AI lonso X 111 25,

3.0—Para la construcción y dotación de lazaretos y laboratorios
en los puertos y fronteras habilitados para la importación de
ganados y gastos relacionados con este servicio; para la extin-
ción de focos de infección, indemnización por sacrificio de reses
enfermas o muertas a consecuencia de inoculaciones obligato-
rias, para material de la Junta Central de Epizootias y para
la ampliación y mejora del servicio 100,000

4.0—Laboratorios regionales.- Combustibles, substancias para
análisis, reposición y adquisición de material y gastos de con-

dición para ta Laboratorios a 650 7,810

La peste porcina.'—for el Ministerio de Fomento se ha concedido a la
Asociación general de Ganaderos una subvención de 15,000 pesetas para
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iniciar los trabajos de preparación del suero contra la peste o cólera del cer-
do que dicka entidad, con el concurso de profesores idóneos y de ganaderos
entusiastas, se propone realizar.

Aplaudimos la iniciativa y la deseamos un feliz éxito.

Vacantes.—Veterinario titular de Nájera (Logroño) y La Rambla (Cór-
doba).Sueldo anual, 230 y 500 pesetas, respectivamente. Solicitudes al
alcalde hasta el 14 de Septiembre próximo.

—Veterinario titular de la villa de San Leonardo (Soria) y,su barrio de
Arganza, distante de esta localidad tres kilómetros próximamente con ca-
mino real. La asignación consistirá en 500 pesetas, por la asistencia n. higie-
ne- pecuaria; 500 pesetas por la inspección de carnes, cuyas dos expresadas
cantidades serán satisfechas de fondos municipales, y 1,000 pesetas que han
de pagar los ganaderos. Se admitirán solicitudes en la Alcaldía hasta el 11
de Septiembre próximo.

—Veterinario titular de (Hortaleza). Sueldo 100 ptas. Solicitudes hasta
0 de Septiembre.

—Inspector veterinario de" Valladolid. Sueldo anual 1.500 pesetas. Ha
de proveerse mediante oposición, cuyos ejercicios comenzarán en i.° de
octubre. En la Alcaldia se admitirán solicitudes documentadas hasta el
1 8 de septiembre. Kl programa se ha publicado en el Boletín Oficial de
aquella provincia del 20 de agosto.

—Partido con poco trabajo, que produce unas 4,000 pesetas, se tras-
pasa o permuta con otro <le igual rendimiento. Para más informes en la
Administración de esta REVISTA.

Pequeñas noticias.—Ha sido nombrado por el Ministerio de Estado
veterinario oficial en nuestras posesiones del África occidental el veteri-
nario militar don Juan Bravo Carbonel, <pie en otra ocasión ya desempeñó
brillantemente dicho puesto.

Le (leseamos salud y éxito en su empresa.

Otra Revista que cesa. Por no poder hacer frente a las difíciles circuns-
tancias actuales, agravadas por la morosidad de cerca 300 suscriptores que
le adeudan cuatro mil pesetas, don Eusebio Molina se ha visto obligado a

mi. 1 la publicación «le la (.aceta de Ciencias pecuarias que por espacio
de cuarenta y un años consagró a la defensa de nuestra clase.

Ciertamente que la jneritísima labor desarrollada por el señor Molina
merecía otro pago bien distinto. Ls una lástima y una vergüenza que ocu-
rran estas cosas que lauto denigran el nombre de una profesión y que aho-
gan en flor los anhelos de cuantos se esfuerzan en engrandecerla.

Para evitar que la crónica morosidad de muchos suscriptores con
tinúe amenazando la existencia de la prensa profesional, que vive po-
bremente a costa de grandes sacrificios, nuestro querido colega La Semana
Veterinaria propone que en la próxima Asamblea se reúnan los directores
de Revistas profesionales y aprueben un Reglamento para su régimen
interior que ponga coto a estos abusos La REVISTA VITBRINA.RI\ DE
LSPAÑA se adhiere a esta proposición.

I. H o r t a , ( tnprrt ' jr , G e r o n a , 1 1 . — B a r c e l o n a



Compendio de Patología y Tera-
péutica especiales, para

Veterinario*. po> \KK
Catedrático d» la iiicneU superier d<

Medicina Veterinaria de TitiUa
I lomo de mas de 800 pátina»,

encuadernado en t«la . r.pum
Far* B U i t n i eneerlptoree,
• ••»» , . . I,,.,

Manual de Terapéutica general
para Veterinarios, por E. KROHMKK

Catedrático de la Bieuela superior i*
Medicina Veterinaria ám Berlla

I loa» de más de 300 pacía»,
eecaadernade en tela . . IO»iai

P»ra kaeatrea •n··rlpWr··

Lector:
Envíenos Vd¡ 12 ptas. por giro posta/, y
a vuelta de correo recibirá en paquete
certificado, franco de portes, estas do*
obras del Dr. Fróhner, elegantemente
encuadernadas en tela.

Con el COMPENDIO DE PATOLOGIA *le maridarem.
«Bono de suscripción», mediante el cual obtendrá por la MITAD
DE PRECIO los fascículos del monumental Tratado de Pato-
logía y Terapéutica especiales de los animales domésticos
de los doctores Hutyra y Marek, que actualmente estamos pu-
blicando.
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Este precioso linimr
positivas al hierro candente sin destruir el pelo, cu
rondo las enfermedade mnes de lascaba

otros animales dome

DEPÓSITO GENERAL

G. FORMIGUERA
BARCELONA

'Fusgo Ksp«ñol" <i Linimento Formiguer», conocido Umbié' rubr»
Hago Español Formiguara*' ea infalible parala curaoión <ln Ion ali/a/rs, vt-
iitteniión ir la* vaina» sinovialrn y ligamento», cojera» antigua» jn-adunda» por
;, contufionf» profúndatele la» articularían*», mima» crónico», parálisis.//•
ruino», lobanillo», tte., etc. No destruye el bulbo pi loso, y ae emplos tur

F.xistan certif icados de profesores.
i loa fraacoa on loa cualee coñete qna el depositurio general

•tur otro depoaitario general que el
•••nunciarloí a las autoridades judiciales y aanit«ri«s como uaur-

intruao,
Al por manor aa rende en tod is Isa buenas farmacias, droguerías,bien surtidas y

•itos do eapncífleoa acreditado*. Existen doa tamaños: el grande, 3 panetas y el
no 2'25.

Al por mayor Kn los principalea almacenes de drogas d« Kspaña, Amóricay
Kilipinaa, «ntrn otroa, los ei^uientea: Kn Barcelona: I)i t, Vidal y

• id. I'ére7. Martín y (3.* y Martín y Duriin. a: Joaquín
Mar: " J"S< Marín (iK ¡macal

randiiríin
Alvares Ilnrma

»rtoi y .(»: ;»rar.

Depósito general y fabricación:

Laboratorio G. FORMIGUERA
Diputación, 304 . - BARCELONA


